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Un me, en Córdoba.
Tres id 	
Seis id. •
Un aiio.

Las leyes y 1as disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y ciesde cuatro dias despues para
los demäs pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncie i . que as
manden publicar en les Bt:lelincs oficiales
Je han de remitir al Gofo Politice respec-
tivo, por cuyo conducto lz..e pasaran ä los
editores de loe le eneionados peri6clices.
(Ordenes de 6 de Abril de 1 83 9. y 3 1 de
Octubre de 1854•)

i 5. 	 MarLes 18 de Julio de 1871, 	 25 céntimo de peseta.
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UOMEMO E LA PROVINC; A
DE CORDOBA.

Núm. 35.

Seccion de Fomento.

Don Manuel Vega y Montero,
vecino de Madrid, de profesion
agente de negocios y de sesenta
anos de edad, ha presentado á las
once y cuarto de la mañana del dia
de la fecha, solicitud de registro
de doce pertenencias de la mina
titulada San Fermin, de mineral
plomo argentífero, sito en las Po-
sadas, terreno de la propiedad del
Marqués de la Torrecilla, término
de Santa Etifemi, lindante al N.
fuente que nombran de la Greda,
al S. cerro del cuello y collado de
la Paloma, al Mediodia fuente de
lasAbuzaderas y cerro de la Pesadi-
lla, y por P. cerro llamado Zangue-
ro y collado del Mochuelo.

La d esignacion que hace es la
Siguiente:

Se tendrá por punto de parti-
da un mojen de piedra, situado ä
unos 4 metros de un lindero que
dicen conduce á Hinojosa al Le-v ante de dicho mojen. Desde cuyo
punto se ineuirän ä la parte del
N. 300 metros, al Mediodia 300
metros, al Levante 100, y al P.
otros 100 metros, 6 lo que fuese
si no hubiese terreno franco.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.Y habiendo cumplido con lasformalidades prevenidas por la ley,
Por decreto de hoy he dispuesto laadrnision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
an uncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ey de seis do Julio do mil ocho-

cientos c i ncuenta y nueve, y á losefectos que previene el it de la
misma.

Córdoba 12 de Julio de 1871.
El Gobernador,

iEugenlo

Núm. 36.
Seccion derFohiento..

Don Rafael Mármol y Sanchez,
vecino de Belinez; de profesion es-
cribiente y de treinta y seis años
de edad, ha presentado á las doce
y media de la tarde del dia da la
la fecha, solicitud de registro de
cincuenta perienencias de la mi-
na titulada la Tesorera, de mineral
plomo, sito en la dehesa del Ria-
con, terreno de labor, de doña
Ana Anulo, termino de Fuen-
te Obejuna, lindante al O. y E.
con cañada honda, al E. cou tier-
ras de la misma dehesa, al N. con
las mismas tierras, y á S. con el
camino que va del Obaton al
hoyo, cuyo mineral se halla descu
bierto en la superficie.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un pefion que se encuentra á la
parte del N. y E. y á la distanci
de 62 metros de la fuente de caña-
da honda; en el citado peñon se
clavará la 1. ' estaca, y de 1. 4 ä 2.*
con direccion al S. y O. se medi-
rán 400 metros, se clavara la 2. •
y de 2. 4 á 3.' con diréccion
N. y E. se medirán 2.700 metros,
se clavará la 3.'; y de 3. 4 a. 1. 4 so
medirán con direccion al N. y O.
i00 metros, se clavara la 4. 4 ; y
con direccion S. y O., de 4. 4 á 1•a
se medirán 2.700 metros y queda-
rá cerrado el perímetro, formando
un rectángulo.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escu :os.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
adnaisien de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al articulo veinte y tres de lg
ley de seis de Julio de mil ocho •
cientos cincuenta y nueve, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 12 de Julio de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alzan.

Núm. 37.

Seccion de Fomento.

Don. Nicolás Redrig;tiez Cabre-
ra, vecino de Beimez, de profe-
sion minero y de cincuenta años
de edad, habitante en la calle
Real, numero doce, residente en
dicha villa, ha presentado á las
doce y media de tarde del dia
de la fecha soicitud de registro
de cincuenta pertenencias de la
mina titulada la Española, de mi-
neral 'plomo, sito en la dehesa
°baten, terreno de labor de Don
Emilio Castillejo, término de Fuen-
te ()bajuna, lindante al N: con ha-
za de Doña Micaela Soto, al S. con
terrenos de D. Antonio Montene-
gro, al E. con arroyo Obst n, al
O. con tierras de la citada doña
Micaela, cuyo miura; se halla des-
cubierto en la superficie.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de parti -
da un pozo antiguo que tiene su
boca cubierta por una losa de pie-
dra, conocido por la Sepultura del
gigante, que se encuentra al N. de
un ereston de cuarzo y á distaacia
de 80 metros de dicho creston; des-
de este punto se medirán 200 rae-
tres al O., donde s3 - clavara la.
estaca y se principiará á medir los
limites de la citada mina; de 1. 4 á
2. con direccion S. y O. se medi-
rán 1350 metros y se clavará la 2•';
de 2.* á 3:" 400 metros con direc -
clon S. y E. se clavará la 3.'; y de
3.' á 4. se medirán 2700 metros
con direccion al N. y O. y se cla-
vará la 4.'; y de 4.' á 5. 4 se medi-
rán 400 metros con direccion al N.
y O. y se clavará la 5. 4 estaca; se
medirán 1350 metros con direccion
al O. y E. yendo á cerrar con la
1.", quedando cerrado el perímetro
del rectángulo.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades provenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la

admision de la referida solicitud,
salvo raejor derecne, y que se anun-
cie al público ea cumplimiento al
artículo veinte y teas de la ley de
seis de Julio de mil ochocientos. cin-
cuenta y nueve, , y ti ls efectos que
previene el veinte y cuatro de la
misma.

Córdoba 12 de Julio de .1871.
'Ei Gobernador,

Eugenio Atan.

riin. 38.

Seccion de Fomento.

11). Rafael Manuel Sanchez, ve-
cino de Beltnéz, de profesion ein -
picado, y de 36 años dc edad, ha
presentado á las doce y media de
la tarde del dia de la fecha solici-
tud de registro de 50 pertenencias
de la mina titulada El Aguila,
mineral de carbon, sito en la vi-
lla del Carmen y solana del Cas-
tillo, terreno inculto de los here-
deros de D. Juan Servato, término
de E.G piel, lindante al N. COn el
arroyo del Castillo y eoncesioa
Nuevo Mundo, al S. con chozas
viejas,' al E. con la Marbete y al
O., cerrillo de Velez.

Le designacion que hace es la
siguiente: Se tendrá por punto de
partida el mismo de la eoncesion et
nuevo Munde, que se encuentra en
la orilla izquierda del arroyo del
Castillo, cerca del vado del mis-
mo, cuyo punto de partida f,ze halla
relacionado por dos visuales, una
con rumbo 3i5 grados ä la Pela
del Aguila y otra con rumbo 26
grados. á la .cúspiJe del cetro de la
Marian ta; dade dicho punto se me-
dirán 250 metros al O. y se fijará
la primera estaca; de primera
segunda S. se medirán 1000 me-
tros y se fijará la segunda, y de
segunda ä tercera E. se medirán
500 metros y se fijará la tercera;
y de tercera ä cuarta N. so tuedi-
rän 1.000 metros y quedara cer-
rado el perímetro, formando un
rectángulo.
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contrario al en que tuvieron lugar,
y que la misma estanleee para de-
ducir infundadamente las infrac
eioues que se alegan, y por eemsi-
guien te que no puede tener cabida
el recurso interpuesto;

Fallamos que debemos decla-
rar ste declaramos no haber lugar a
SU ädItli$i0n, Con Ins costas; t10133ii-
nicáridose esta decisiora%1 Tribunal
sentenciador á los efectos que ceraal-es!

Así por esta sentenCia, 'que s,eas.S
pubticarä en la (,Gaceta de Madrid;
'é insertará en la «Coleccion legis-
lativa», lo pronunciamos, manda-
mos y .firtriamos. — Manuel Ortiz de
Züßiga.--Toinas Hect. s -Manuel
Leon.----Fernando Perez de Rd-zas.
— Francisco de Vera.--- Juan Cano
Manuel -Luis Vazquez Mond ragon.

Publicaciono .---Leida a publi-
csda fue la anterior -sentencia por
el Excmo. Sr. D. Franci ,co de Ve-
ra, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estaadose celebrando au-
diencia _pública en la Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico
como Secretario Relator de dicha
Sala.,

Madrid 18 de Abril de 1871.
Emilio Fernandez Cid.

ewomeammamsexsam~seeemegress~P_Irte

reeleimaeiones qae orean' eeneds
nientes.

Y para que Ileertie e g resen:Men-
to de los mismes se fija el presente.

Obejo 9 de Julio de 4871 —Jo-
sé de Barrios. --Antonio Garcia
Onsary, Secretario.

_Mal. lag.

/11calclia constitucional de
Villa del Rio

D. Juan Gimenez Molleja, Alcalde
primero popular de esta Villa

,del Rio.
Hago saber: que terminado el

repartimiento territorial del pre-
sente año econi5inico de 1871-72,
se halla espuesto dl pUblico sobre
la mesa de la Secretaría de Ayun-
tamiento para. 'Ole dé agravias por
el térpaino de ocho dias contados
desde la insereion de este edicto
en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia.

Villa del Rio 13 cle Julio ele
1871.—Juan Gimenez.—P. M.
dicho señor, Francisco Cerezo-, :',e-
cretario. sea:5;

respondan.

Núm. 148.

Junta provincial de
1. 3 enseñanza de

Córdoba.

Con arreglo á la disposicion
de la órden de 1. 0 de Abril de
1870, se ha de proveer por concur-
so la escuela incomplet a creada
nuevamente en Villaharta con la
.dotatiion de 275 pesetas al año pa-
gadas de los fondos municipales.

Lo que se anuncia por medio
e el presente para que los aspiran-
tes ä ella que posean título profe
sional, 6 el certificado de aptitud
á que se refiere el art. 181 de la
ley de . Instruccion pública de 9 de
Setiembre de 1857, presenten en
el término de- un mes sus solici-
tudes con la hoja de servicios en
Ja que harán constar todos los que
hayan prestado y el titulo que po-
seen, legalizada por el Secretario
de esta Junta, y certificacion
buena conducta eseedida per la
autoridad local del pueblo de su re -
siclee cia

Córdoba 12 de Julio de 1871.—
El Presidente, Rafael Barroso.—E1
Secretario, José de 111escas y Gi-
nienez.

ciamoommeemosais
	 	Amonewealoszareme

Núen, 139.
4

Alcaldfa constitucional de
Zuheros. .

D. José Navas y Morales, Alcalde
constitucional de esta villa de

u, 	 Z heros.
Hago sabe:: que concluido por

la Junta poricial el amillaramien-
to de la riqueza territorial de es-
ta espresada villa, que ha de ser-
vir de base para el reparto de la
contribucion del presente M'a) eco-
nómico de 1871 a. 72, se halla de
manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal por el término de quince
ellas contados desde la fecha, pa-
ra que, durante los cuales, los
interesados en él comprendidos
puedan pasar ä examinar sus eva-
luaciones y reclamar de los per-
juicios que adviertan; apere-U:idos
que trascurrido dicho plazo, ao se-
rän oidas y les parará el perjui-
cio que haya lugar.

"¿liberes 11 de Julio do'1871.—
Joaa de Navas—Por maeda(io de
dicho señor, Camilo Gonzalez Ata-
nd, Secretario.

A Yhl'. 1.3i1ENTOS.
Núm. 137,

Alcaldia constitucional de
Obejo.

Dou . José de Barrios, Alcalde po pu-
larde esta villa do Obejo.
Hago saber: que terminado el

repartimiento do la contribucion
territorial r(spectivo al presente
año económico de 1871 á 1872, se
halla deauanifiesto por tiempo de
doce dies centados desde la inser-
cied en el «Boletín ( ficial,» en las
alisas de Ayuntamiento para que.
lea personas en el comprendidas
pueden examinarlo y aducir las

Nin. 141.

Alcaldia constitucional de
Bofia 1Viencia.

Don Juan Isidoro de Navas Lopez,
Alcalde segundo del Ayunta-
miento constitucional de esta
villa, 	 • 	 -
Hago saber: que terminado el

repartimiento de la centribucion
territorial cultieo y ganaderia del
corriente ado económico, se halla
espuesto al público en esta Secre-
taría municipal por término de ocho
dias contados desde la fecha, para
que todos loe contribuyentes pue-
dan iiispecciónarlo, y deducir de

_.agravios si alguno ha podido infe-

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad rie treinta 'escudos.

Y halsieudo cumplido con las.
formalidade s prevenidas psr la ;ev,
por decretode hoy be disauesto
admision de Id referida soiicited,
sala() mejor derecho, y que se
anuncie al nónlico 	 cemplinsion
to al articule 23(10 la Ley de 6 do
Julio de l85, y ä los efectos: que
previene el 24 de la misma. 	 -

Córdoba 12 de Julio de 187 1
El Gobernador,

Wußeasiss Masa:

1.° Reau1tando—din e :en la no
. 	. 	 ,

.che del 2g de Agosto del año-

Debiendo ebrar va en esta Ad- 	 (ro, halánklose Angel Manzana', en

ministracioe l os repartimientos rn- 	 .89 era df.e;prv3 do dš 	 atiìiodek •

.dividuales de territorial de todos 	 .24-6P;i1erg8 ebrlid ° PHicial

las distritos municipales de esta 	
\illadiegop el epidade del grano

provincia, cerrespondientea al 	 queteilia.'recogrdo; vik5 ä un hom-al

tual año económico, a fin. de que 	 11-e, ' . 1 11 P. resultó 'ser su convecinol

esta dependencia pueda aprobar 	 Pedro Grarcf>i HeTrerco 'dirigirse al

los si los encujitra confOrrnee y 	 pez de ' trigo; y dándole, el alto, sin

remitir ä la . Recaudacion de Con- 	 contestar se abaleezó ñ él, le me-

tribuciones ios recibos talonarios 	 tió lm cabeza en un 'parvon de pa-

y listas cobratorias, aSí 001110 de- 	 ja, ledió varios golpes con el puño

volver lee copias ados Sres. A leal- 	 causar dole lesienes, cuya curacion

des; y como hasta la feeha no s. e 	 duró 11 dias, y lIevändose 	 cos-

baya presentado ninguno, con el 	 tal de grano, cuyo número ce fa-

objeto de no dejar deecumplir las 	 negas no ha enudo averiguarse: I

Órdenes tan recomeedadas sobre 	 2.° - Resnl ;ando que elprocesa-

este servicio por la superioridad, 	 do-ha sufrido anteriormente otra

be ereido de rei deber prevenir ä 	 coedena, que cumplió, por delito I

ladee Isys Srea. Alcaides como, mes_ 	 de la leiste:t especie; y que la Au-

sidentes de las juntes pericialere.lo 	 diene-in del territorio en sentencia

preceptuailo en ta ..neta 17 del «Bo- 	 de 4 de Febrero 111 ti tn o declaró que

ietin oficial» de 27 de Junio 	 10 bechte probados coultitulan el I

mo, número 316, concediéedotes 	 sed t o de rala) de una fanega de

como plazo GUÄXitilliin para la Pre- 	 trigo . can vio l en cia - ménes grave

sentacion de los Citados reparti- 	 en a perscna del ofendido, y . la

mientos basta ei rifa 20 del presen- 	 ciscunstancia-agraVa n te de reinci

ternes do Judo; en el bien eeten- 	 delicia; y en virtud de lo que dis--

s ise que trascurrido sin haber 	 ponen les articules 10, párrafo dé-

cumplido cen este servicio, me ve- 	 cinto octavo, 2.3, 33 v demäs con-

té en la indispensable necesidad de 	 (torda rifes (tel . Código penal refor-

expedir plantones contra aquellos 	 mado, condel 6 ä Pedro Garcia

que desconociendo la urgencia é 	 Herrero ¡tocho años y nueve meses 1
interés de un servicio corno este, de presidio mas or, inhabilitacion

absoluta temporal, y pago de II y
media pesetas . per indemnizacion
del trigo sustraido:

3.° Resultando que contra esta
serle:ocia se ha interpuesto recurso
de casanien per infraccion de ley,
apea ado en el caso 3 ° del art. 4.°
de la de • 18 de Junio último, el-
laudes() comodefringido el 315 del
Código penal vigente, y alegando

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

•1.° • Coeeiderando que para ser

	

e untas; en uso de mis facultades 	 admisible un recurso de casacion

	

..peairé, bien á mi 'pasar, pia.nto- 	 per U:fracción de ley es necesario
; 	rasa ;a (dicta de (ludo ¡c-etas 	 que tes heehoss que g2 aduzcan en

	ceutta aeu:os Alcalees- que se en- 	 su eoa o es en cenfernies con los

	

eueetran ee ssSe caao, debiendo ha- 	 admitidas coleo probados en haeje-

	

corles preseete que sn perjuieio de 	 cuto' ia e4)L ti a la cual se interpone:

	

Li forinaciou de les atniliaramieb- 	 2." Consioerando que en el

	

tos en mu.-..1:as localidades hn que 	 presente caso el recuso altera !os

• or efecto del movimiento de la ri- 	 hechos consignados en la SED len-

	

queza sea preciso hacerlos, forma-- 	 cia, preseutändwos de un modo

len y presenten ros repartirnientos
deutio del nuevo pla;) que se ruar-
can la rresente circular • 
) . araree de las prescripcioees esar
cedas en el supternento del e 13oitris
ti n oficial a de 27 de Juuioúíno,
número 31 0, ei diaeeinuir la ri-
(pieza ienjaniilaise que ea el mismo
Se tigre .

C6rd..sea 14 de Julio de 181:
El Gsefe 8COL(iMiea P. ea , Juan
Bol.

MiZZAZIL:-.."1..7325+11174aL•2201tEMareled2CRIMIn 	 _Vg...e911.1e11.1

1,..er.e~karerwatT-~eme=s72:-AN~efflor9:_ra

Núm. 145. .

Adrninistracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba.

Seccion d Administraciofl.

Tribunal Supremo,

En la vida y eQ4e de, Madrid,
18ele 	 t 871. en Ci expC-

ji. 489 peeuleSSte sete
Nos sobre admisiou dee reeneso

casacier, propnesto per Pedro
Garcia:

sean causa de que esta oficina no
pueda see-undar las Ördener, que
sobre Cl perticular le ha dictado la
Dirs-ceion gentrsd e Contribu -
elOns'5.

.Siendo la base pi hidria! y ver-
dadera para la con-, probacion de la
rieueza que en la demostracien de
cada repartimiento figure para el -
actual año económico el amillara-
miento 6 apéndice que be debido que el hecho no puede considerar-
formarse por las Juntas perieiales se censo robo, pues que no hubo

con anteriori dad á la forroacion do 	 fuerze en las cosas ni violencia, ni

los repartireien t os de territorial, y	 intimidaeion en les personas; por-

siendo muy corto 01 número de los que las lesiones no fueron causa-

que se han pi • esentado en esta Ad- 	 desee= medio de ejecutar la sus-

ministracion, y por tanto los apro- 	 traceion, sino despues que esta tu.

bar.los por la misma, así por la ra- 	 ve lugar; por la que ha debido pe-

zon citada, cuanto por no remitir 	 tiene con Separacion de aquellas,
los varios documentos que se les ; estimando el hecho en el concepto
ha reclamado, y no habiendo In° de hurto:
tivo que discunm la morosidad y
reata de cure pimiento en este ser-

pai te de IRS iin"4.jeadas
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1

rireeles acerca de la aplicacion del
tanto por ciento. .

Doña Menea -10 de Julio de
1871. - Juan . Isidoro de Isiavaearsi
Antoniuo Alferez, Secretario.

sor iVS

Núm. 182.

Alcaldia constitucional de
Santa Ella.

—
p . Juan Luna Salamanca, Acalde

2.° y 1. 0 accidental, per hallarse
gozando de licencia el propieta-
rio, de esta villa de Santa Elle.
Hage saber: que habiéndose con-

cluido en borrador el repartimien-
to de la coetribucion territorial del
p resente periodo económico de 1871
ä 72, se enceentra de manifiesto en
esta Seereiaria municipal por tér-
mino de ocho diaa, - d contar desde
la fecha, para que puedan los con-
tribuyentea en• él comprendidos,
tanto veci ti os co mo forasteros, dedu-
cir las reclamaciones de agravios
por los errores que e se puedan liar
ber cometido respecto ä la aplica-
cion de tantes por 100, pues
t rascurrido dicho plazo no serä
oida ninguna por justa que se con-
sidere: y para que llegue ä noticia
de los interesaos se publica por
tueflio del presente en Santa Ella
ä 10 de Julio de 1871.--Juan
Luna.

Min. 143.

Alcaldia constitucional de
Palenciana,

EDICTO.

Don Francisco Hurtado y Hurtado,
Alcalde constitucional de esta
Villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento de la
co ntribucion territorial de esta vi-
lla, correspondiente ä el presente
año económico de mil ochocientos
setenta y uno ä mil ochocientos se-
tenta y dos, el Ayuntamiento que
Preside ha acordado se tenga es-
puesto ä el público en la Secreta-
ria del mismo por el termino de
ocho dias, ä contar desde el da la
fec ha, para que los interesados en Al
Puedan examinarlo y presentar lasreclamaciones que crean convenien-
tes ä su der,cho por habérseles in-
ferido pe rjuicios en la aplicacion
del tanto por ciento ä el ser tras-
ladado su capital imponible á elreparto, 

entendiéndoee que pasa-do este Lo serä a tendida ninguna
que se presente.

Y Para que llegue ä conoci-
miento de los, interesados se hace
pÚblico por medio del presente en
Paleaeiana doce de Julio de miloch ocientos setenta y uno.—F: an-
cisco Hurtado. —Por mandado deS. S , Juan Palacios y Blanco, Se-
cretario.

Núm. 144.-Alcaldia constitucional de
Rute.

Don Diego Molina y Moreno, Al-
calde primero constitucional de
esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-yunta-

mientomiento ha acordado en uso de sus
atribuciones sacar d.. subasta en
arrendamiento. por todo el atio eco-
aötnico .de 1.871 ä 72 el vadero
ofabiico.• de está vi; la, balo las con-
diciones quese hallar!, de manifies-
to en esta Secretaria municipal y
tipo de ciento veinte y cinco pe-
setas que ha producido el año an-
terior, habiendo señalado para su
remate e,.1 domingo treinta del pre-
sente mes de diez y inedia á doce,
en punto de su mañana.

Rute 10 de Julio de 187i. —
Diego Nioliva.—Andrés Salvader
Cruz, Secretario interino.

Núm. 146.

Alcaldía constitucional de
Villanueva del Duque.

1). Juan Juzado Leal, Alcalde deeeá-
ta villa.
Hago saber: concluido en bor

radar el repartimiento de la contri-
bucion territorial de esta ville pa-
ra el actual ario económico, se ha-
lla de manifiesto en esta Secreta-
ria municipal por término de ocho
dias ä contar desde . hoy, para que
los contribuyentes comprendidos
en él puedan examinarlo y recla-
mar de agravios si se consideran con
derecho a, ello.

Villanueva del Duque 13 de Ju-
lio de 1871. —Juan Juzado.

Núm. 160.

Alcaldia constitucional e
Villanueva del Rey.

D. Lázaro Peñas Rubia, Alcalde
primero de esta villa de Villa-
nueva del Rey.
Hago saber: que terminado, el

repartimiento de la contribucion
territorial de esta villä, respectivo
al año económicto.de,,,1871 a, 1872,
se encuentra de manifiesto .en esta
Secretaria municipal por término
de ocho dias ä contar desde maña•
na, para que los interesados en él
puedan decir de agravios inferidos
en el mismo al aplicar el tanto por
ciento que grava la utilidad liqui-
da; en la inteligencia que pasado
dicho plazo no serán oidas sus re-
clamaciones.

Villanueva del Rey 10 de Ju -
ho de-4871.—Läzaro Peñas.

Núm. 161.

Alcaldia constitucional de
Granjuela,

Don José Jurado y Fdentes, Al-
calde coestitucional de esta vida.
Hago saber: que el repartimien-

to de la contribucion territorial del
presente ario económico de 1871 ä
1872, se halla terminado en borra-
dor y de manifiesto en la Secre-
taría de la municii)alidad por térmi-
no de diez dias á. contar desde es-
ta fecha, para que los contribu-
yentes en él comprendidos tanto
vecinos corno forasteros puedan
examinar sus cuotas y alegar de
agrarios si se creyesen perjudica-
dos, pues trascurrido sin verificar-

lo nO 3 airA rnalannanioal ajg u nts
por justa que sea,

Y para que ilegue 6., noticia de.do
todos se publica y fija el presea-
te en Granjuela ä seis de julio de
mil ochoeientea setenta y uno .;
José María Jurado.. 	

,

Núm. ]62.

Alcaldía Constitucional de
Nueva Car teya.

—
Se halla vacante la plaza do

Médico ó Cirujano de esta villa,
con la aaig,nacion da mil pesetas al
año pagadas por tricaestres ven-
cidos, además las visitas, siendo
obligatoria la asistencia ä les po-
bres de valde y los actos del mu-
nicipio, cuyo pliego de cendiciones
estará de manifiesto en la Sacre -
(aria municipal do la .misma, los
aspirantes ä dicha Plaza 'presenta-
rän sus solicitudes a el Ayuntamien-
to . con los demás documentos le -
galos y al mismo tiempo enterar-
se del pliego de condicione», para
cuyo efecto se concede el término
de un mes, contado desde la pu-
biicacion del presente en e! «Boletin
oficial» de la provincia.

Nueva Carteya trece de Julio
de mil ochocientos setenta y uno.

El Alcalde, Juan Eulogio Me-
rino. —Antonio Maria del Moral.

Núm. 164.

Alcaldia constitucional de
la Carlota.

—
D. Francisco Camacho, Alcalde

popular de esta villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartunicato de la co to-
tribucion territorial de esta villa
para ei presente año económico: Ie
4871 a 187i, se halla de manitien,-
to en esta Secretaria municipal por
término de diez chas ä contar desde
esta fecha, en cuyo plazo los contri -
buyentes que gusten, tanto vecinos
como forasteros, padrän enterarse
de sus respectivas cuotas y recla-
mar de agravios si se consideran
perjudicados..

Y para su debida publicidad ee
anuncia el presente eti la Carlota ä
14 de Julio de 1871 . —Francisco Ca-
macho. —Francisco Mode;, Seere
tarjo interino.

Núm. 166.

Alcaldia constitucional de
Guada icá zar.

— -
D. José Goberna, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que estando for-

mado en borrador et repartimien-
to de la contribucton territerial pa -
ma el año económico de 1.871 š.1872 ,

se halla expuesto al público en la
Secretaría del Municipio por tér-
mino de ocho dias, para que pueda
ser examinado- y hacer ras rodia -
unciones oportunas, los contribu -
yentes que se crean agraviados; en
lainteligencia que trasaurride di-
cho periodo, 111 se admitirá a
aquellas.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de quien cor-
responda.

Guadalcäzar 12 de Julio de 1871.
—José Goberna.

N'Un, 166

Alca Idialiopul ar (12 Cañete
, las Torres.

Don Rafael Canta7ero y jelast,
Alcalde popular de Catete las
Torres.
Haeo saber: que terminado ei

repartimiento da la coatribucioa
territorial, reapecti Ve al periodo
económico ðe » 1871 81,n, -
lía de manifiesto en ea saersnaeSa
de este .Ayuatarniento por tärtrano
de ocho dias, para que • deetro da.
dicho periodo los contrileiyelnns
ea él inscritos paella aduier
recia inaciones de agravio q tne en la
aplicacien del tanto por ciento haya
podido inferirseie; advirtiendo que
trascurrido antedicho plazo no se-
ra ,ad mitida ninguna ree,lamae,ion.

Caga0 las T. Tres catorce de Ju-
lia de m 1.ochocientos setentas' uno.
—Rafael Cantarero. —i. O. ToMás
Tirado. 	 •

Núm. 153:

Juzgado de primera ins-
tancia de Lucena.

D. Luis Veira y'Fernandez, Juez
de primera instancia de este par-
tido, etc.

Por el . presente hago saber: que
en las diligencias que instruyo pa-
ra hacer efectivas las responsabi-
lidades pecuniarias que fueron im-
puestas al reo Don Rama Cerrato
y Argot°, por sentencia ejecuto-
ria dictada eh la causa que contra
él se siguió por el delito de homici-
dio que cometió en la persona de
Doña Maria de Araceli Genson y
Lopez, se hallan ernbarga.daa como
do la propiedad de dicho reo las
fincas y capital da censo que con
eus respectivos valore% situaeion y
dermis circunstancias, so ospresan
en la forma siguiente:

La casa número 8 de la
calle del Lodo, de Córdoba, que
linda por la derecha, segun se sa-
le, con ia del 10, propia ne D. An-
tonio Garcia y Obrero, por la iz-
quierda con la del O de Don Anto-
nio Villalba, y por la espalda eón
esta .misma y con la del 14 de la
pi-azuela de los Caballos, .pertene-
ciente ä D. Francisco -Feroandez,
edificada sobre 1 lima de 547 métr 03.

y lt decímetros. Se halla libre de
graseimen, y fu(5 adjudicada por la
cantidad de 2841 escudos y 600
milésimas,

2.* La casa número 27 de la
calle de Barrionuevo, deCOrdeba,
que linda por ;a de'recha coa la del
3,5, que admiuistra Boa Manuel
Aroca, por la izquierda con la del
39 del Sr. Marqués de villaseca, y
por la espalda tyjil la del 33 de lee.
fia Antonia Garcia y la 1.' citada
del 35. Su área consta de 109iné -
tros y 10 dechnetroa. No tiene mas
que planta baja. Tarn bien se halla
ubre da grav.amen y so adjudica
co 720 escudos.

3.' La hacienda nombrada Ba-
lenzouita, ca olivar, pinos y mon-
te aito y bajo y cas pera el guarda,
compuesta en la actualidad de 74
hectareas, 56 áreas y 89 centiáreas
por habérsele, desmembrado por
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via de espropiacion para 13 cons-
troccion del ferro-carril que ha de
dirigirse de Córdoba ä Beltnez, 3
heetäreas 18 äreas y 5 centiäreas.
No consta que esté gravada, y
trié adjudicada en la cantidad de
3291 escudos y 500 milésima, de
la que se resta la de, 430 mi 775,
valor de la parte espropiada para
dicha YiR, y queda reducida el pre-
cio á 2860 cen 725.

4. a Y 421 escudos 418 mileei-
mas, capital de un censo impuesto
sobre la casa número 5 de la calle
de ME390ü alto de esta ciudad de
Lucena.

Cuyos bienes, á. peticion de la
parte perjudicada y del Promotor
fiscal, he mandado por providen-
cia de hoy sacarlos ä eública su-
basta por téraiinte de 20 dias que
se celebratá simultáneamente en
Córdoba y en esta ciudad en la
Audiencia del Juzgado á las 12 del
dia dos de Agosto próximo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
la totalidad que ä cada prédio se
señala, y reservándose este mis-
mo Juzgado la facultad de aprobar
ei remate que deba prevalecer.

Y para que llegue ä noticia de
todos se fija el presente en Lucena
ä seis de Julio de mil ochocientos
setenta y uno.— Luis Veira.—Na
mandado de S. S., José Maria de
Morales.

-----•••n•&&119--**

Núm. 154.

Juzgado de primera ins-
tancia de Pozoblanco.

Don Ramon Gonzadez y Gonzalez,
Abogado del Ilustre Colegio de
Madrid, Comendador de la . Real
y distinguida &den de Isabel la
Católica, y Juez de primera ins-
tancia de esta villa y su partido.
Por el presente mi único edicto

se cita, llama Y emplaza por tér-
mino de treinta dias á don José
Blanco y Prado, natural y vecino
de Doe Torres, de este partido ju-
dicial, soltero y mayor de veinte
años de edad, para que dentro de
dicho término comparezca , en este
Juzgado ä responder de les cargos
que ;e resultan en la causa que
en el mismo se le sigue con otros
de la misma vecindad, por desaca-
to it la autoridad local de enuncia-
da villa de Dos Torres, pues ast lo
tengo mandado en la citada causa.

Dado 9n Pozoblanco ä trece de
Julio de mii ochocientos setenta y
uno.—Ramon Gonzalez y Gonza-
lez. —Por mandado de S. S., Ra-
mon Herrero.

Núm. 155.

Juzgado de primera ins-
tancia de Rute

Ruiz, die esta vecindad son las- si-
goientes:Pelo flor de romero, cal-
zada (1.45 la derecha, edad •ueli,
añoSe'cón siete eutudas y tres de-
don uni lunar blanco en el 0st•i
izquierdo y el hierro B. P. Con ei
fin de indagar la procedencia de
dicha caballería . y que su dueño
pueda presentarse á reclamarla.
espido el presente en Rute A doce
de Julio de mil ochocientos setenta
y uno.-- Aitarnirano. Por !Landa-
do de S. S. Antonio J. de Rueda.

Ndin. 167.

Juzgado de primera ins-
tancia. de Llerena.

D. Anestesio de Mendoza y Ordo-
riez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.
Hago saber ä los Jueces muni-

cipales y demAs autoridades de la
provincia de e &Mea: que en este
Juzgado y por la l''scribania del
que eetienda se sigue causa cri-
minal de oficio contra el autor 6
autores del hurto de seis caballe-
rias de la propiedad de Felipe Lar-
rey y Ponce, de esta vecindad, en
la noche del siete del actual, de
una cerca de su propiedad sita en
el Egido de esta poblacion, en que
se hailaban pastando, cuyas señas
se espresan ä continuacion; y en
dicha causa he mandado se haga
saber ppe medio del presente_anun-
cio, con. el fin de ejee si en algun
pueblo se ericen traseu referidas ca-
ballerias se sirvan remitirlas á es-
te Juzgado con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se hallen, con
las oportunas seguridades, para
proceder A lo que haya lugar, si
no justificasen au legitima ad-
quisicion.

Dado en Llerena y Julio diez de
mil ochocientos setenta y Uno. —
Anastasio de Mendoza.—El actua-
rio, Antonio Sabido,

Señas.

Una yegua cerrada, pelo casta-
ño, de marca, con rastra de un mu-
leto mainanton. Otro muleto de
dos años, castaño, con lista negra
en el lomo. Una muleta de un año,
negra clara. Una jaca como de seis
cuartas y media, pelo tordo, de sie-
te efios Y otra castaña, de la mis-
ma edad y un poco mas alta.
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girse á su dueño Don Antonio de
Olózaga y Cansinos, que habita en
Sevilla, Eslava 1, ó it su adminis -
trador en Baena D. Manuel Maria
Bujalance, quienes facilitarán las
denme noticias que se interesen.

3 - 1

Arrendamientos.
Para desde I.° de Enero do 1872

se are ienda el Cortijo de Maes-
tre- , escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próxime las hazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la .casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ca, en Córdoba, plazuela de Don
Gomez, número 2.

Subasta de avellanas.
—

El dia 24 del corriente Julio, de
11 á 12 de su mañana, se subasta
en las casas del Excmo Sr. Mar-
qués de Villaseca, en Córdoba, pla-
zuela de Don Gomez, núm. 2, el
fruto de avellana en rama pen-
diente en la hacienda de la Jarose,
término de Trassierra, y hasta di -
cho dia inclusive pueden hacerse
propos i ciones conforme á las bases
que se hallan de manifiesto.

A LOS SECIll''.TARlOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados

ESC RLTURAS
de Bienes Nacionales.

-
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

Libramientos, Carta
de pago y Cargaremcs
municipales y de Pósi,
tos. Se hallan de venta
en el despacho de est
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos a p-
ra la formacion del re-

partimiento vecinal para
cubrir los dMicits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.

En la Seccion .de Fomento, es-
tablecidii en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclater que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc, de la provincia
le Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓ11-.

DOBA .

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensehanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del D'Amo DE COR.•

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se halla
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 -y
S. Fernando 34.

Casas.

quiere ä plazos'. Hay una principal

Se venden varias en esta capi
pital y ä precios econó micos, y si so

en el barrio de la Catedral. Todas
están obradas. Dan razon en la
prenta de este periódico.
01....3.4n011.1•1•011.11111.1111~1~11111111191efn.5./..-11.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.

A NU 11 CIOS.

VENTA.
Se vende el cortijo nombrado

Iscar, 6 sean los tercios Morillo y
Don Lucas, término de Baena: su
cabida 7S8 fanegas de tierra: de
ellas 42 fanegas de huertas, con
ärboles frutales que se riegan con
tres norias que sacan el agua del
rio Guadajoz, y las restantes 746,
de labor, con buenos sotos poblados
de tarahes, álamos y fresnos: tiene

Don Adeodato Altamirano, Juez de i casa cortijo de teja, albergues de
primera instancia de esta villa ! chamiza para los ganados y eta
de Rute y su partido, etc, 	 empedrada: linda al E. tierras del
Hago saber: que en este ru 	 cortijo de las A iberquillas, al S. e;

Juzgado y por la Escribanía de 	 dicho rio Guaciajoz al O. tierras
actuario, p .: - 'ne'e ceiba criminal de 	 dei cortijo de Bernedo y al N. de
oficio . contra roe autores y cómplie \ Carrascalejo.
ce e que resultan sobe el robo de . 	 Se admiten proposiciones al lo-
una yegLa que ha sido encontrada 	 do 6 parte de dicha finca, al conta-
en poder de Au lonio Rodriguez do 6 a plazos, las que podrán din-
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